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Tuluá Valle, abril 22 de 2021. 

 

Considerando que el solo incumplimiento del fallo de tutela no da lugar a la 

imposición de la sanción por desacato, ya que es necesario que SE PRUEBE LA 

NEGLIGENCIA O EL DOLO DE LA PERSONA QUE DEBE CUMPLIR LA SENTENCIA y 

teniendo en cuenta el escrito aportado por parte de ASOSINDISALUD el día 18 de 

marzo de 2021, dónde informan y anexan prueba de la cancelación de salarios 

dejados de devengar así como el envío del contrato de prestación de servicios 

en los términos ordenados en la sentencia de tutela objeto del presente incidente 

de desacato, se evidencia que el incumplimiento es producto de una negativa 

por parte de la accionante a aceptar o acatar las acciones adelantadas por la 

entidad accionada, por lo cual en el caso que nos ocupa no se evidencia un 

incumplimiento subjetivo a la orden impartida por este despacho. Por lo 

anteriormente,  

  

El Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá, Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo definitivo del trámite incidental que haya 

interpuesto el menor SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS por medio de su 

APODERADA JUDICIAL, en contra de ASOSINDISALUD por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR como consecuencia de lo anterior, la cancelación en los 

libros radicadores respectivos y notificación a los actores. 

                                                       

TERCERO: NOTIFÍQUESE lo aquí resuelto, conforme a lo ordenado en el artículo 16 

del Decreto 2591 de 1991.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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